
AYUNTAMIENTO DE GRAÑEN PROVINCIA DE HUESCA

ORDENANZA Nº. 17

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
DE LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
este  Ayuntamiento  establece  la  Tasa  por  la  utilización  de  la  infraestructura  municipal,  cuya
regulación general se encuentra en los artículos 20 al 27 y 58 del citado Texto Legal.

HECHO IMPONIBLE                      
                                                                 
 Articulo  1.-  Constituye el  hecho  imponible  de  la  presente  Tasa  la  realización de  las
actividades  enumeradas en el  párrafo  anterior,  naciendo la obligación de contribuir  desde el
momento en que dicha utilización tenga lugar.      
                                                                 

SUJETOS PASIVOS

Artículo 2.- Son sujetos pasivos de la presente Tasa, en calidad de contribuyentes, las
personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria que sean:                

                                                                 
a) Los peticionarios del servicio.                                
b)  Titulares  de los  bienes  o  responsables  de  las  personas  que  hayan provocado el

servicio o en cuyo particular beneficio redunde su prestación.                      
                                                                 
RESPONSABLES

Artículo  3.1.-  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto
pasivo las personas físicas y jurídicas a los que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2.-  Serán responsables  subsidiarios  los  administradores  de las  sociedades,  síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES

Artículo  4.-  No  se  aplicarán  exenciones,  bonificaciones  ni  reducciones  para  la
determinación de la deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta Tasa, todo
ello de conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Novena de la Ley 39/1.988.

CUOTA                                
                                                                 
Articulo  5.1.-  La  tarifa  a  aplicar  por  la  utilización  por  particulares  de  elementos  que

componen la infraestructura municipal será la siguiente:
   
Uca.)Por la utilización de sillas, por día y unidad, 0,60 euros 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES              



                                                                 
Articulo 6.-  En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los

preceptos de la Ley General Tributaria, normativa que la desarrolle y, en su caso, la Ordenanza
General de Gestión, Inspección y Recaudación aprobada por el Ayuntamiento. 

DISPOSICION FINAL                      
                                                                 
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión

celebrada el día 30 de octubre de 2003, comenzando su aplicación a partir del 1 de enero de
2004 y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


